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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de ,Personal,
José En'fique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

~1adrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
.l()~C Enrique Serrano Martinez.

E\.c~o. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Cuartel
C;~nerai del Ejército.

ORDEN de 30 de julio de 1990 por la que se autoriza a la
Entidad «Caja de Madrid Seguros Generales, Sociedad
Anónima. de Seguros y Reaseguros», para operar en el
ramo de Otros daños a los bienes.

ORDEN 413/38934/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 22 de diciembre de 1989, en el recurso
número 56.877, interpuesto por don Fernando Garda
Dávila.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
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«limo, Sr.: La Entidad «Caja de Madrid Seguros Generales, Sociedad
Anónima. de Seguros y Reaseguros)), inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984,
sobre Ordenación del Seguro Privado. ha presentado en la Dirección
General de Seguros solicitud para operar en el ramo de Otros daños a
los bienes, número 9 de los relacionados en el artículo 3,°, sobre
clasificación de ramos en seguros distintos del del Vida, de la Orden 7
de septiembre de 1987 por la que se desarrollan determinados preceptos
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Caja de Madrid Seguros Generales, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros», ha dado cumplimiento a lo establecido
en la legislación vigente,

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Caja de Madrid Seguros Generales, Sociedad
Anónima de Seguros. y Reaseguros», para operar en el ramo de Otros
daños a los bienes conforme a lo establecido en el numero 1 del
artículo 15 del Reglamento de Ordcnación del Seguro Privado. Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado) de 3,
5 Y 6).

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Mando de Personal. Cuartel
General del Ejército.

Madrid. 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ministerio de Defensa número 54/1982, de l? de marzo. dispongo q1.!-e
se cumpla en sus propios términos estimatonos la expresada sentenCIa
sobre ascenso.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

ORDEN 413/38933/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 4 de diciembre de 1989. en el recurso
número 56.758. interpuesto pur don Ignacio Afediavilla
Angula,

21922

21923

21921 ORDEN 413/38916/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
rada con fecha 8 de mayo de 1990, en el recurso número
317.262, interpuesto por don Cesáreo López Alárt{n.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jun ..dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
~r ,,-;f) de las facultades que me confiere el artíq.119 3~o de la Orden del
Mir'\isterio de Defensa número .54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se ,'\.Impla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre modificación de antigüedad en el empleo.
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1\1adrid, 29 de junio de I 990.-P. D., el Director general de Personal,
Júsc Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Cuartel
General del Ejército.

ORDEN 413/38932/1990. de 29 de junio, por la que se
dispone -el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosv.Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 13 de diciembre de 1989, en el recurso
número 57.340. interpuesto por don Juan Carlos Gonzalez
Gonzdlez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
J\Jinisterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
SI.: cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
so-bre continuación en el servicio activo.

ORDEN 413/38923/1990, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 15 de marzo de 1990. en el recurso número
317.309,:interpuesto por don Angel Monereo Serrano.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Turisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
l.:ll uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
i'dinisterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se .:umpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobr.:- continuidad en el servicio activo.


